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Riobamba, 02 de Agosto de 2010 

Sr. 

César Fabián Benitez Basantes 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Señor tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
PENTAGONOSEG CÍA LTA., en sesión de carácter universal realizada el día 30 de 

Julio del 2010, tuvo el acierto de resolver por unanimidad elegirle y nombrarle a usted 
para que desempeñe el cargo de: GERENTE GENERAL, POR UN PERÍODO DE 
TRES AÑOS, de la compañía, de acuerdo con la disposición del artículo vigésimo 
quinto de los Estatutos, en consecuencia será el Representante Legal de la Compañía, 
y ejercerá la Representación Legal y Extrajudicial de“la Compañía, con todas las 
obligaciones, deberes y derechos, establecidos en la Ley y los Estatutos Sociales. 

La Compañía PENTAGONOSE6G CÍA” ¡ETDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Riobamba. Dr. ITALO BEDRAN 
RIOFRIO, el día 21 de septiembre de 2004, que se aprobó mediante resolución No.: 

04.A.DIC.212, del Dr. Paúl Ocaña Soria, Intendente de Compañías en Ambato, de fecha 
de 5 de octubre del 2004; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, con 

el No.: 1008, anotado bajo el repertorio No.: 7216 de fecha 11 de octubre del 2004. 

A usted le auguro éxito en sus funciones y se dignará hacer constar su aceptación al pie 
de la presente. 

Atentamente, 
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A 

CESAR RAUL BENITEZ SILVA 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA 
PENTAGONOSEG CÍA LTDA. 

En forma libre y voluntaria acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PENTAGONOSEG CÍA LTDA., que se me confiere según el nombramiento 
precedente. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1164.* 

anotado bajo el No. 7062 del Repertorio..- Riobamba, a 9 de Agosto del 2010. 
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